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ARTÍCULO 62.-  

Bajo la denominación de diseño industrial se comprende toda forma tridimensional 

asociada o no con colores, y cualquier artículo industrial o artesanal que sirva de patrón 

para la fabricación de otras unidades y que se distinga de sus similares, sea por su 

forma, configuración geométrica, ornamentación o una combinación de éstas, siempre 

que dichas características le den una apariencia especial perceptible por medio de la 

vista, de tal manera que resulte una fisonomía nueva.  

 

Bajo la denominación de dibujo industrial se comprende toda disposición, conjunto o 

combinación de figuras, líneas o colores que se desarrollen en un plano para su 

incorporación a un producto industrial con fines de ornamentación y que le otorguen, a 

ese producto, una apariencia nueva. 

 

LEY 19.039 



NOVEDAD 
 

DISEÑO EN ESTUDIO 
Tipo de Producto: ENVASE 

Diseño Industrial 
Clasificación Locarno: 9-01 
N° Registro D/0001/009182 

 

 

ARTE PREVIO 
 



NOVEDAD 
 

DISEÑO EN ESTUDIO 
Tipo de Producto: JARRA 

Diseño Industrial 
Clasificación Locarno: 7-01 
N° Registro D/0001/009084 

 

 

ARTE PREVIO 
 



NOVEDAD 
 

DISEÑO EN ESTUDIO 
Tipo de Producto: MÁQUINA PARA CAFÉ 

Diseño Industrial 
Clasificación Locarno: 7-02 
N° Registro D/0001/009201 

 

 

ARTE PREVIO 
 



En Chile, no tenemos el concepto de 

SINGULARIDAD en nuestra actual LEY 19.039. 

(2005) 

 

SINGULARIDAD 



Actualmente no disponemos de está opción, solo esta la opción 

de examen de fondo con análisis sustantivo. 

El Nuevo Proyecto de Ley que está en el Senado, permitirá  la 

alternativa de realizar un depósito, sin análisis de fondo. 

 

FAST TRACK 



INFRACCIONES 
Nuestra oficina NO es competente para casos de infracciones.  

 

Este tipo de conflictos se resuelven en Tribunales penales (art. 50 Ley) 
relacionados con delitos, y Tribunales civiles (art. 106 Ley) relacionados con 
ejercer acciones relacionadas con observancias, actos que violen el diseño o 

indemnización de los prejuicios. 

 

Por otra parte, disponemos de un Tribunal de Propiedad Industrial , que es un 
agente externo, el cual lleva a cabo las apelaciones de resoluciones 

administrativas y contenciosas en la segunda instancia, así como también Juicios 
de Nulidad.  

La Corte Suprema, es  quien revisa las sentencias de TPI y vía recurso de casación.  



ICONOS E INTERFACES GRÁFICAS DE 
USUARIO 



ICONOS E INTERFACES GRÁFICAS DE USUARIO 



ICONOS E INTERFACES GRÁFICAS DE USUARIO 



 

                       

10 

22 Julio de 2020 

Nicole Chijner Fux 

Examinador de  Diseños y Dibujos Industriales 

Instituto Nacional de Propiedad Industrial 

nchijner@inapi.cl 


